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Dª ASSUMPCIÓ CASTELLVÍ AUVÍ, Senadora designada por el Parlamento de 
Cataluña, del GRUPO PARLAMENTARIO NACIONALISTA EN EL SENADO JUNTS 
PER CATALUNYA-COALICIÓN CANARIA/PARTIDO NACIONALISTA CANARIO, al 
amparo de lo previsto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente pregunta con respuesta escrita:

El éxito de la FP Dual ha llevado a las autoridades educativas a plantearse trasladar 
esta experiencia a la universidad y ofrecer títulos oficiales de grado en esta 
modalidad. Euskadi y Catalunya ya han dado un primer paso con sus propias 
experiencias piloto. Ahora, el ministerio de Educación y Formación Profesional, a 
través de la Secretaría General de Universidades, estudia la redacción de un Real 
Decreto que establecería las bases normativas para regular el modelo en el plano 
estatal. ¿Piensan actuar o seguiremos asistiendo a un desajuste entre las 
necesidades reales de cualificaciones (titulaciones) y las metodologías (programas 
académicos vigentes) y, por extensión, a las mismas elevadas tasas de desempleo 
juvenil?
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